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.POR MEDIO DEL CUAL SE OiONGÑóTSCUENTOS PARA LA MATR¡CULA

EN LOS PROGRAMAS DE POSGRADOS"

A. Que la autonomía un¡versitaria es una facultad concedida mediante la Constituc¡ón
Polít¡ca en su artículo 69, que se traduce en el reconocimiento que el constituyente hizo

de la libertad jurídica que tienen las ¡nstituciones de educación superior' para

autogobernarse y autodeterminarse, en el marco de las limitaciones que el mismo
ordenam¡ento superior y la ley les señalen.

B. Que a través de la autonomia las universidades pueden cumplir la misión y objetivos
que les son prop¡os y contribuir al avance y aprop¡ación del conocimiento del derecho
universitario.

G. Que los artículos 28 y 29 de la Ley 30 de 1992 le reconocen a las instituciones de

educación superior el derecho a darse y modificar sus estatutos, designar sus
autoridades académ¡cas y adm¡nistrativas, crear, organizar y desarrollar sus programas
académicos, definir y organizar sus labores formativas, académicas, docentes,
científicas y culturales, otorgar los títulos correspondientes, seleccionar a sus
profesores, admit¡r a sus alumnos y adoptar sus correspondientes regÍmenes, y
establecer, arbitrar y aplicar sus recursos para el cumpl¡miento de su misión soc¡al y de
función institucional.

D. Que es facultad del honorable Consejo Superior, conforme al artículo 28, nume¡al 24
del Estatuto General de la Universidad del Quindío, Acuerdo del Consejo Superior No.
005 de 2005: "24. Fijar el valor de la matrícula y derechos complementarios que deban
pagar los esfudranles de pregrado y posgrado de la universidad".

E. Que las tarifas para los diferentes posgrados que ofrece la Universidad del Quindío, se
encuentran reguladas mediante acuerdos del Consejo Superior, expedidos para cada
programa académico.

UNI UIND[0, en conexión tenitorial

ñ

l.r 'T
carefa 15 Calle'12 Nofte Tet: (606) 7 35 93 00 Armen¡a - ouindío - c,otomb¡a

,,l. e é

El consejo superior de la universidad del Quindío, en ejercicio de las Facultades Legales

otorgadai en la Ley 30 de 1993 y las Estatutarias, espec¡almente la conferida en el

numeral 6 del Artículo 28 del Acuerdo No. 005 del 28 de febrero de 2005 y.

CONSIDERANDO:

F. Que se han proferido los acuerdos del Consejo Superior números 041 de2000,142de
2022, 146 de 2022, 189 de 2024, med¡ante los cuales se han generado descuentos y
estímulos en el valor de las matrículas para los programas de posgrados propios de la
Universidad del Quindío, justificando entre la mot¡vación de la expedición de los actos
administrativos, el fortalecim¡ento de estrategias que permitan que un mayor número de
profesionales puedan ingresar a los posgrados y se logren graduar, es decir promover
el acceso equitativo, estimular su permanencia, mejorar las fuentes de financiación e
incent¡vos.
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G. Que el artículo 219 de la Constitución Política establece que la Fuerza Pública no es
deliberante y, en consecuenc¡a, Ios miembros de las fuerzas armadas y de policía no
podrán ejercer el derecho al sufragio ni intervenir en act¡v¡dades o debates políticos
mientras permanezcan en servicio activo, inhibiéndose así, la posibilidad de obtener
descuentos para formación profesional y posgradual en ¡nst¡tuc¡ones de educac¡ón
superior públicas.

H. Que el artículo 6" de la Ley No. 1505 de 2012, "Por medio de la cual se crea el
Subslsfema Nacional de Voluntarios de Primera Respuesfa y se of organ estímulos a los
voluntar¡os de la Defensa Civil, de los Cuerpos de Bomberos de Colombia y de la Cruz
Roja Colomb¡ana y se dictan otras disposiciones en materia de voluntariado en primera
respuesta.", establece que las ¡nst¡tuc¡ones de educación superior formal y las
instituciones de educación para el trabajo y el desarrollo humano deben tener en cuenta
la calidad de voluntario activo de la Defensa Civil Colombiana, el Cuerpo de Bomberos
y la Cruz Roja Colombiana para otorgar beneficios en matriculas y créditos, en v¡rtud
de los aportes significativos que estos grupos realizan al bienestar y seguridad de la
sociedad.

I. Que el Movimiento Scout, reconoc¡do en Colombia a través de la Asociac¡ón Scouts de
Colombia, desarrolla desde hace más de un siglo una labor formativa, social y
comunitaria basada en principios de serv¡c¡o, liderazgo, cooperación y c¡udadanía
activa; y que, como organización de voluntariado juvenil con impacto nacional,
contribuye significativamente al desarrollo soc¡al y humano del país, por lo que se
cons¡dera pert¡nente reconocer esta labor mediante la asignación de beneficios
económ¡cos en programas de formación posgradual en la Un¡versidad del Quindío.

J. Que, en cumpl¡miento del principio de igualdad material consagrado en el artículo 13 de
la Constitución Política de Colombia, y en concordancia con las disposiciones que
amparan a las pobfac¡ones de especial protecc¡ón constitucional, tales como, la Ley
1448 de 2011 para la atenc¡ón integral a las víctimas del conflicto armado, Ia Ley 70 de
1993 para el reconocimiento de los derechos de las comunidades afrodescendientes,
la Ley 21 de 1991 para el reconocimiento y protección de los pueblos ¡ndígenas y la Ley
160 de 1994 respecto de la población campesina, la Universidad del Quindío considera
pertinente establecer beneflcios económicos en el nivel de formación posgradual para
estas poblaciones, como medida afirmativa que fac¡lite su acceso, permanenc¡a y
promoc¡ón en la educación superior.

K. Que el fomento a la formac¡ón de alto nivel y la capacitación profes¡onal en los sectores
empresariales es clave para el desarrollo económico y la mejora de la competitiv¡dad,
tanto a n¡vel local como nac¡onal, para lo cual, la alma máter, a través de la conexión
con el territorio, busca fortalecer la relación con el sector empresarial, promoviendo el
acceso a programas educativos de calidad para sus empleados, con el fin de mejorar
sus capacidades y contribuir al progreso de sus organizaciones.
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L. Que, en el marco del plan de gobierno "Uniquindío en Conexión Territorial", la
Universidad del Quindío reafirma su compromiso con el fomento de la educación
posgradual de calidad para los colombianos, promoviendo el acceso equitat¡vo a través
de la aplicac¡ón de descuentos dirigidos a grupos de interés específicos. Esta iniciat¡va
busca fortatecer los vínculos con las regiones, reconocer trayectorias, necesidades y
aportes de d¡st¡ntos sectores sociales, y consolidar una oferta educat¡va pertinente que
impulse el desarrollo profesional y terr¡tor¡al.

M. Que el Consejo Superior, en sesión celebrada el día 25 de abril del 2025, aprobó el
Acuerdo'POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGAN UNOS DESCUENTOS PARA LA
MATRÍCULA DE PROGRAMAS DE POSGRADOS'.

ACUERDA:

ARTícULO PRIMERO. Otorgar descuentos para la matrícula de programas de posgrados,
para aquellas personas adm¡t¡das o estudiantes que pertenezcan o hayan pertenecido a
la Fuerza Pública, activos en organizaciones de voluntariado o rescate (incluyendo la
Defensa Civil Colombiana, el Cuerpo de Bomberos, la Cruz Roja Colombiana y los Scouts
de Colombia), población de especial protección const¡tuc¡onal o que estén v¡nculados a
grupos empresariales.

PARÁGRAFO. Este beneficio estará sujeto a los requ¡s¡tos establecidos en los artículos
respectivos de este acuerdo, con el fin de apoyar su formación académ¡ca en los
programas de posgrado de la Universidad del Quindío.

ARTíCULO SEGUNDO. Descuento para ¡ntegrantes de las Fuerzas Públ¡cas. La
Universidad otorgará un descuento del 20o/o al concepto de matrícula a un programa de
posgrado propio de la universidad, a los integrantes de las fuerzas públicas; oficiales y
suboficiales en servic¡o activo y de la reserva act¡va, soldados profesionales en retiro,
profesionales oficiales de reserva.

PARÁGRAFO. Quienes solic¡ten el descuento deberán presentar el documento que
demuestre su calidad, para la aplicación del beneficio en su malrícula. Esta certificación,
acreditará su vinculación y deberá ser expedida por la respectiva ent¡dad, cuya fecha de
expedición no podrá ser mayor a 30 días.

ARTíCULO TERCERO. Descuento para Voluntariado en Primera Respuesta y de
asistencia humanitaria. La Universidad del Quindío otorgará un descuento del 20Yo en
las matrículas de los programas de posgrados propios de la Universidad, a los miembros
activos de los siguientes grupos de voluntarios de primera respuesta: Defensa Civil
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N. Que, en consideración a lo anter¡or, el Consejo Superior de la Universidad del Quindío,
en uso de sus facultades legales y estatutar¡as,
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Colomb¡ana, Cuerpo de Bomberos Voluntarios, la Cruz Roja Colombiana y Scouts de
Colombia, en reconoc¡miento a su labor altruista y a su compromiso con la segur¡dad y el

bienestar de la comunidad.

PARÁGRAFO. Qu¡enes sol¡citen el descuento deberán presentar certif¡cación cada
semestre para la aplicación del beneficio en su matrícula. Esta certificac¡ón, acreditará su
v¡nculación y será expedida por la respectiva entidad del voluntariado o rescate, cuya
fecha de exped¡c¡ón no podrá ser mayor a 30 días.

ARTíCULO CUARTO. Descuento para población de espec¡al protecc¡ón
constitucional. La Universidad del Quindío otorgará un descuento del 20% en las
matrículas de los programas de posgrados propios de la Universidad, a los m¡embros de
los s¡guientes grupos: víct¡mas del conflicto armado, comunidades afrodescendientes,
pueblos indigenas y población campes¡na.

PARÁGRAFO. Quienes solic¡ten el descuento deberán presentar certificación cada
semestre para la aplicación del beneficio en su matrícula. Esta certificac¡ón, acred¡tará su
vinculación y será expedida por la respectiva entidad, cuya fecha de expedición no podrá
ser mayor a 30 días.

ARTíCULO QUINTO. Descuento grupos empresariales. La Universidad promoverá
convenios con empresas para otorgar un descuento de hasta el2Oo/o en matrículas de los
programas de posgrados propios, para el personal vinculado, siempre y cuando se cuente
con un mín¡mo de 5 integrantes de la respectiva organización.

ARTICULO SEXTO. Los descuentos aquí previstos, que aplique la universidad a un
programa de posgrados propio, no serán acumulables con otras disposiciones internas de
la institución. En todo caso, únicamente se podrá acceder a un solo descuento de los
regulados en la presente disposición.

PARÁGRAFO PRIMERO. Estos descuentos no cobijan a las especializaciones médico -
quirúrgicas y los posgrados en convenio o red.

PARÁGRAFO SEGUNDO. Los descuentos aquí establec¡dos no aplican para estudiantes
regulares en continuidad.

ARTÍCULO SÉPTIMO. Los descuentos y exoneraciones para los programas de
posgrados propios de la universidad, contemplados en el Acuerdo del Consejo Superior
No. 041 de 2000, no podrán acumularse con los establecidos en el presente acuerdo, ni
con los señalados en el Acuerdo del Consejo Super¡or número 146 de 2022.

ARTíCULO OCTAVO. Los descuentos establec¡dos en el presente acuerdo aplicarán a
partir del periodo académico 2025-2 y estarán sujetos al equilibrio financiero de la
respect¡va cohorte.
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ARTíCULO NOVENO. El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación y
deroga las disposic¡ones que le sean contrarias.

PUBLíOUESE, COMUNíQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Armenia, Quindfo 2 5 ABp 20?q

E Presidente Delegada
,pTATIANA HERNANDEZ MEJ

CLAU IA PATRICIA BERNAL RODRíGUEZ
Secretar¡a General
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FIRMA(\NOMSRES Y APELLIDOS

Ñ¡r"r,¡o As{ri,¡c 1

PRoYEcTÓ

Nathalia Aguilar lsaza. Prolesional universitario Oepalamento de
Posgrados.

Odando Salazar Salázar. Vicerector Acádémico

rv%22Víctor Alfonso Vétez Muñoz. Oirector Jurídico

Nalhalie Gallego Aluro. Profesional de Ia Dirección Júrld¡ca

REVsó

Luis Femando Polañía Obando Rector

Los aÍiba fr¡ántes declaramos que hemos revbado el presente en lérminos lécnicos y

ad, lo presentarros paraadministrativos; asf como a las normas y dispos¡ciones legeles vigentes y porlotanlo, bajo nuestra
efi Ios ntes.
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-I#.--=€Diana Carolina GÉnobles Gálve¿. Jefe Departamento de Posgrados.

Juan Carlos Marín Rár¡rírc¿. Jele de Olc¡na de Admisiones y Regisfos

WCarlos Arturo Garcia Ocampo. Oircctor Maestna en Gesíón de Riesgo
de Desastre
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